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RESUMEN 

El presente informe jurídico aborda la Resolución No. 006-2013-OEFA/TFA, la 

cual resuelve declarar infundado el recurso de apelación de Pluspetrol e impone 

una multa de 8047.41 UIT. Sobre ello, se analiza si la decisión tomada por el 

Tribunal de Fiscalización Ambiental de resolver el caso e imponer una multa de 

8,047.41 UIT contraviene principios ambientales (en la obligación del 

cumplimiento del PAC) y procedimentales (derecho de defensa y principio de 

debida motivación en la imposición de la multa); así como, el deber de inhibición 

frente a un conflicto jurisdiccional. 

 

En esta línea, para abordar las problemáticas planteadas, este informe jurídico 

analiza la Ley del Procedimiento Administrativo General, el Texto Único 

Ordenado del Poder Judicial y la normativa ambiental, incluyendo la Ley General 

del Ambiente, el Reglamento de Protección Ambiental para las Actividades de 

Hidrocarburos, y el Reglamento de la Ley de Áreas Naturales Protegidas. 

Además, se realiza una interpretación jurisprudencial de las sentencias del 

Tribunal Constitucional y otras resoluciones del Tribunal de Fiscalización 

Ambiental. 

 

De esta manera, el presente informe jurídico concluye que la resolución citada 

previamente contraviene principios ambientales, como el principio de prevención 

y no regresión ambiental. Además, es antijurídica al no considerar la normativa 

ambiental aplicable en materia de hidrocarburos y áreas naturales protegidas. 

Asimismo, se determina que el Tribunal de Fiscalización Ambiental debió 

inhibirse de conocer el Procedimiento Administrativo Sancionador y archivarlo. 

Por último, la imposición de la multa no vulneró el derecho de defensa ni el 

principio de debida motivación. 

 

Palabras clave 

Procedimiento Administrativo Sancionador, Plan Ambiental Complementario, 

Principios ambientales, Remediación de suelos, Hidrocarburos.   
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ABSTRACT 

 

This legal report addresses the Resolution No. 006-2013-OEFA/TFA, which 

declare Pluspetrol's appeal ungrounded and imposes a fine of 8047.41 UIT. 

Regarding this, it is analyzed whether the decision taken by the Environmental 

Inspection Court to resolve the case and impose a fine of 8,047.41 UIT violates 

environmental principles (in the obligation to comply with the PAC) and 

procedural principles (right of defense and principle of due motivation in the 

imposition of the fine); as well as the duty of inhibition in the face of a 

jurisdictional conflict. 

 

Also, to address the problems raised, this legal report analyzes the General 

Administrative Procedure Law, the Single Ordered Text of the Judiciary and 

environmental regulations, including the General Environmental Law, the 

Environmental Protection Regulation for Hydrocarbon Activities, and the 

Regulations of the Law of Protected Natural Areas. In addition, this legal report 

perform a jurisprudential interpretation of the sentences of the Constitutional 

Court and other resolutions of the Environmental Inspection Court. 

 

In this sense, this legal report concludes that the previously cited resolution 

violates environmental principles, such as the principle of prevention and non-

environmental regression. Furthermore, it is illegal by not considering the 

applicable environmental regulations regarding hydrocarbons and protected 

natural areas. Likewise, it is determined that the Environmental Control Court 

should have recused itself from hearing the Administrative Sanctioning 

Procedure and filed it. Finally, the imposition of the fine did not violate the right 

of defense or the principle of due motivation. 

 

 Keywords 

Administrative Penalty Procedure, Complementary Environmental Plan, 

Environmental Principles, Soil remediation, Hydrocarbons. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

1.1 Justificación de la elección de la resolución  

 

La Resolución No. 006-2013-OEFA/TFA versa sobre temas relevantes y 

complejos de interés para el Derecho Administrativo, teniendo una gran 

incidencia en el procedimiento contencioso administrativo y su vinculación con el 

derecho ambiental. 

Así, el Perú es un país rico en recursos naturales por lo que ha sido un gran 

espacio de inversión privada en minería e hidrocarburos, tales como los 

proyectos ejecutados por Pluspetrol Norte S.A., en el yacimiento Yanayacu. Aún 

así, el crecimiento económico y el otorgamiento de concesiones mineras en el 

país también ha traído consigo problemas ambientales que se deben tomar en 

consideración en los instrumentos de gestión ambiental, como es el Plan 

Ambiental Complementario; en adelante PAC, el cual fue tema de discusión en 

el presente caso.  

De esta manera, se puede observar una controversia por la implementación de 

las medidas señaladas en el PAC sobre la remediación de suelos siendo que, 

debido a su antigüedad, ya no eran plausibles de ser ejecutadas sin dañar el 

medio ambiente. Así, se debate si es más importante implementar las medidas 

del PAC o respetar los principios ambientales, como el principio de prevención y 

precautorio. Por ello, este caso presenta la obligación del administrado de 

cumplir con sus instrumentos de gestión ambiental, mientras evidencia cómo la 

aplicación de estos compromisos podría contravenir los principios ambientales 

que se intentan proteger. 

Por otro lado, se debate la posible infracción del Artículo 13 del Decreto Supremo 

No.017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley del Poder Judicial; en adelante 

TUO de la Ley del Poder Judicial, y el Artículo 64 de la Ley 27444, Ley de 

Procedimiento Administrativo General; en adelante LPAG, siendo que se 

cuestiona la existencia de un vínculo entre el proceso contencioso administrativo 

y el procedimiento administrativo sancionador; en adelante PAS, lo que 

implicaría que la autoridad administrativa tendría que inhibirse de conocer el caso 
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y emitir opinión sobre el mismo. Esta cuestión es relevante porque la respuesta 

a esta controversia no es clara, sino que merece de interpretación normativa y 

análisis detallado del caso. 

Por otro lado, se discute la imposición de la multa de 8,047.41 UIT, ya que se 

cuestiona la posible vulneración del principio de razonabilidad y debida 

motivación. Además, se debate el ámbito de aplicación de la discrecionalidad 

administrativa, debido a que esta permite asignar sanciones según fórmulas 

elegidas por la administración; esta controversia también es de importancia 

debido a que muestra los alcances de estos principios en la actividad discrecional 

de la administración.  

 

1.2 Presentación del caso 

 

En el presente caso se puede observar una disputa por el cumplimiento de 

medidas de remediación de suelos retratadas en el Plan Ambiental 

Complementario; en adelante PAC, de Pluspetrol, en lo concerniente al Lote 8 

del yacimiento Yanayacu. De esta manera, Pluspetrol argumenta que el 

incumplimiento de estas obligaciones se debe a razones no imputables al mismo 

siendo que de cumplirlas estaría arriesgando la regeneración natural empezada 

a finales del proyecto. También, indica que la administración debe inhibirse del 

PAS, ya que existe un proceso contencioso administrativo sobre la misma causa.  

Sobre la normativa a utilizarse, este informe jurídico se referirá a la Ley del 

Procedimiento Administrativo General, Ley General del Ambiente, el Decreto 

Supremo No.002-2006-EM, el TUO de la Ley del Poder Judicial, el Reglamento 

del PAS del OEFA, y la Escala de Multas y Sanciones de Osinergmin.  

Por último, sobre las conclusiones arribadas en este informe jurídico, se espera 

poder responder a las preguntas planteadas concluyendo que la Resolución 

No.006-2013-OEFA/TFA es nula, ya que el Oefa debió inhibirse debido al que 

se llevaba a cabo un proceso contencioso administrativo por la misma causa. 

Asimismo, que si el procedimiento se hubiese encontrado conforme al Artículo 

64 de la LPAG, el cálculo de la multa sí se encontraba dentro de los parámetros 

de la potestas discrecional de la Administración Pública. 
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II. IDENTIFICACIÓN DE LOS HECHOS RELEVANTES 

 

2.1 Antecedentes  

 

El presente informe jurídico versa sobre la controversia por el cumplimiento de 

Pluspetrol Norte S.A. sobre las medidas señaladas en el PAC del Lote 8, 

Yanayacu. Por lo tanto, es crucial entender el proceso de obtención de los 

derechos de explotación en el yacimiento Yanayacu y su relevancia en las 

iniciativas de inversión privada.  

Así, el 27 de septiembre de 1991, se emite el Decreto Legislativo No.674, “Ley 

de promoción de la inversión privada en las empresas del Estado”, en el cual se 

declaraba de interés nacional que las empresas públicas tuvieran participación 

en la economía peruana, siendo que Petroperú sería parte de este nuevo 

proceso de inversión. Por ello, mediante Decreto Supremo 016-94-EM, con fecha 

29 de diciembre de 1994, Petroperú suscribió el “Contrato de Licencia para la 

Explotación del Lote 8, ubicado en el Departamento de Loreto”. 

Posteriormente, con fecha 10 de abril de 1996, el Comité Especial de Promoción 

de la Inversión Privada de Petroperú convoca a un concurso público a fin de 

ceder la participación total de Petroperú en los contratos de licencia, siendo que 

se declararon ganadores al consorcio conformado por Pluspetrol Peru 

Corporation, Korea Petroleum Development Corporation, Daewoo Corporation y 

Yukong Limited. 

Por consiguiente, con fecha 22 de julio de 1996, se suscribe el contrato de cesión 

de posición contractual que otorga Petróleos del Perú - Petroperú S.A. al 

consorcio conformado por Pluspetrol Perú Corporation y otros.  

Finalmente, con fecha 19 de marzo del 2003, mediante Decreto Supremo No. 

009-2003-EM, se modifica el contrato antes señalado debido a que Pluspetrol 

Perú Corporation suscribió un contrato de escisión parcial, transfiriendo todos 

sus activos, obligaciones y cuentas patrimoniales consecuentes del contrato del 

Lote 8 a Pluspetrol Norte S.A.; en adelante Pluspetrol.  
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Por otra parte, se deben tener en consideración las competencias de las 

entidades fiscalizadoras durante el periodo en el que se desarrolló el caso, que 

abarca desde 2006 hasta 2013. Ello resulta relevante dado que el marco 

regulatorio y las competencias de las entidades encargadas de la fiscalización 

ambiental pueden variar a lo largo del tiempo, lo cual puede haber influido en el 

desarrollo y la resolución del caso en discusión. Además, comprender la 

regulación y competencias de las entidades fiscalizadoras durante esos años 

permitirá evaluar de manera más precisa el contexto en el cual se llevó a cabo 

el caso. 

Sobre ello, con fecha 20 de enero del 2007, se promulga la Ley No.28964 que le 

otorga al Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería; en adelante 

Osinergmin, la competencia de fiscalizar el cumplimiento de las normas de 

carácter ambiental en el desarrollo de las actividades de minería y electricidad.  

Sin embargo, el 13 de mayo del 2008, se promulga el Decreto Legislativo 

No.1013, mediante el cual, en su segunda disposición complementaria final, se 

crea el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental; en adelante Oefa, 

con el propósito principal de supervisar y fiscalizar la aplicación de normas 

ambientales. Asimismo, es importante destacar que la mencionada disposición 

también establece la creación del Servicio Nacional de Áreas Naturales 

Protegidas por el Estado; en adelante SERNANP, que se encarga de la 

normativa y establecimiento de criterios en lo concerniente a las Áreas Naturales 

Protegidas. 

Como resultado, el 02 de marzo del 2011 se emitió la Resolución de Consejo 

Directivo No.001-2011-OEFA/CD que establece en su Artículo 2 que, desde el 

04 de marzo del 2011, se transferirán al OEFA las funciones de supervisión y 

fiscalización ambiental en materia de hidrocarburos y electricidad, que antes 

tenía a su cargo el Osinergmin. 

En conclusión, en el caso en cuestión se observa que la fiscalización fue llevada 

a cabo por el Osinergmin; sin embargo, las decisiones adoptadas a partir del 

2011 y la consecuente resolución final fueron emitidas por el Oefa y el Tribunal 

de Fiscalización Ambiental; en adelante TFA. 
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     2.2 Hechos relevantes del caso  

 

2.2.1. Hechos materiales del caso 

 

Con fecha 05 de diciembre del 2006, el Ministerio de Energía y Minas; en 

adelante MINEM, aprueba el PAC, del Lote 8 en Yanayacu, lote que se 

encontraba dentro de un Área Natural Protegida. Asimismo, el PAC señalaba 

que la fecha de término correspondiente al yacimiento Yanayacu era el 17 de 

mayo del 2009.  

Con fecha 04 de diciembre del 2006, se remite el Informe No. 043-2006-MEM-

AAE/UAF, el cual pertenece al PAC, en el que se indica que el Lote 8 se 

encuentra conformado por baterías de producción ubicadas en las Corrientes 

Pavayacu, Nueva Esperanza, Chambira, Capirona, Valencia y Yanayacu. 

Con fecha 25 de septiembre y 01 de octubre del 2007, el Osinergmin, remite la 

Carta de Visita de Supervisión No.006451 a fin de comenzar la realización de la 

supervisión sobre el cumplimiento del PAC en el Lote 8.  

Con fecha 31 de marzo del 2008, mediante la Carta No.PPN-LEG-08-059, 

Pluspetrol comunica que todavía no había realizado los trabajos de remediación 

en el yacimiento Yanayacu, debido a que el consorcio Arcadis G&M Inc. y Energy 

Services S.A aún se encontraba realizando labores en dicha zona. Por ello, le 

remiten al Gerente de Fiscalización de Hidrocarburos Líquidos un cuadro con los 

detalles de los trabajos realizados por el consorcio.  

Después de ello, del 02 al 08 de abril del 2008, se realizó la supervisión en las 

Corriente Pavayacu, Capirona, Valencia y Yanayacu, tal como lo señala la Carta 

de Visita de Supervisión No.006469. 

Del 14 al 23 de enero del 2009, según la Carta de Visita de Supervisión 

No.028852, se realizó una supervisión especial operativa en los yacimientos 

antes mencionados.  

Sin embargo, con fecha 21 de mayo del 2009, debido a que existía un proceso 

de remediación natural en el yacimiento Yanayacu, Pluspetrol solicitó que se 

declare la inejecutoriedad de las medidas de remediación de suelos señaladas 



10 
 

en el PAC, por lo que solicitó la aprobación de un nuevo Plan de Manejo 

Ambiental. 

Con fecha 06 de noviembre del 2009, el Servicio Nacional de Áreas Naturales 

Protegidas por el Estado, en adelante SERNANP, envía al Ministerio de Energía 

y Minas el Oficio No.750-2009-SERNANP-DGANP y la Opinión Técnica No.004 

sobre la remediación de suelos en el yacimiento Yanayacu, concluyendo que 

había un proceso de regeneración natural en el área natural protegida, siendo 

que la aplicación de la metodología señalada por el PAC podría poner en riesgo 

dicho proceso. Asimismo, indica que el nuevo plan propuesto por Pluspetrol se 

ajusta mejor a garantizar la continuidad de los procesos ecológicos de la zona.  

2.2.2. Hechos procesales del caso 

 

Con fecha 03 de diciembre del 2009, mediante Oficio No.3430-2009-MEM/AAE, 

la Dirección General de Asuntos Ambientales resolvió que no procedía declarar 

la inejecutoriedad de las medidas de remediación de suelos del yacimiento 

Yanayacu, ya que había sido un compromiso asumido por Pluspetrol en el PAC. 

Además, tampoco aprobó el Plan de Manejo Ambiental del Proyecto de 

Remediación y Restauración Ecológica, Batería de Producción 3 – Yanayacu, 

Lote 8. También, le requirió a Pluspetrol que presente un proyecto con el nivel 

de factibilidad de la remediación y restauración ecológica de la batería de 

producción 3 de Yanayacu a fin de evaluar nuevamente la propuesta. Por último, 

indicó que la presentación de dicho proyecto no liberaba a Pluspetrol de su 

incumplimiento con los compromisos del PAC.  

Con fecha 06 de enero del 2010, mediante escrito de registro No.1952482, 

Pluspetrol interpone recurso de apelación contra el Oficio No.3430-2009-

MEM/AAE, antes mencionado.  

Con fecha 22 de enero del 2010, mediante Oficio No. 610-2010-OS-

GFHL/UMAL, Osinergmin remitió a la Dirección General de Asuntos Ambientales 

el Informe Técnico No.169648-2010-OSE-GFHL/UMAL de fecha 18 de enero del 

2010, con los resultados de la fiscalización del PAC, concluyendo que Pluspetrol 

no había cumplido con el programa de remediación señalado en el PAC, por lo 
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que Osinergmin deberá proceder a evaluar los incumplimiento a fin de determinar 

si se inicia un PAS. 

Con fecha 02 de febrero del 2010, mediante escrito PPN-LEG-2010-53, 

Pluspetrol le comunicó a Osinergmin que no pudo cumplir con las labores de 

remediación debido a causas ajenas a su control, siendo que existía un proceso 

de restauración natural en el yacimiento Yanayacu, por lo que ya no era posible 

realizar una remediación a través de un proceso de remoción de suelos, que era 

lo indicado por el PAC. Adicionalmente, indican que el ejecutar el PAC sería 

contravenir las normas legales en lo concerniente al medio ambiente, en cuanto 

generarían un daño al área natural protegida. 

Con fecha 16 de marzo del 2010, mediante la Resolución Vice Ministerial 

No.026-2010-MEM/VME, el MINEM declaró infundado el recurso de apelación 

presentado por Pluspetrol contra el Oficio No. 3430-2009-MEM/AAE, señalando 

que debe diferenciarse entre los compromisos aprobados por el PAC y la forma 

de ejecutar dichos compromisos, por lo que el compromiso subsistirá 

independientemente de la forma en la que se ejecute. También indica que la 

opinión técnica del SERNANP no es vinculante en cuanto esta solo puede opinar 

favorablemente cuando el proceso de evaluación se encuentre en proceso. 

Por otro lado, con fecha 21 de junio del 2010 Pluspetrol demandó al Ministerio 

de Energía y Minas solicitando se declare nula la Resolución Vice Ministerial 

No.026-2010-MEM/VME. Así, Pluspetrol argumenta que hubo una falta de 

fundamentación jurídica de la resolución, siendo que obvia las circunstancias 

que sustentan la inejecución del PAC, además indica que la Administración no 

debería hacer prevalecer un formalismo, como es el cumplimiento del PAC, 

cuando ello puede significar una vulneración al medio ambiente. 

Posteriormente, con fecha 30 de diciembre del 2010, Pluspetrol fue notificado 

con el inicio del PAS debido al incumplimiento del PAC, adjuntándose el Informe 

Técnico Sancionatorio No.171280-2010-OS/GFHL-UMAL, de fecha 22 de marzo 

del 2010, el cual señalaba que se realizó una nueva supervisión del Lote 8 en lo 

correspondiente a la batería de producción en Yanayacu, y recomendó el inicio 

de un PAS debido a que Pluspetrol había incumplido las responsabilidades 
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señaladas en el PAC, ya que no culminó las actividades de remediación en el 

sitio.  

Con fechas 07 de enero del 2011, 11 y 19 de abril del 2012, Pluspetrol remitió 

los escritos de registro No.2011000002538, No.007821 y 008675, en los cuales 

presentó sus descargos. Así, Pluspetrol señala que se existe un Estudio 

Ambiental elaborado por la empresa ERM, indicando que en caso se aplicase la 

metodología aprobada por el PAC, se interrumpirían los procesos naturales del 

ecosistema que se pretende restaurar. También, argumenta que su posición ha 

sido respaldada por la opinión técnica del SERNANP, en la cual se indica que la 

nueva metodología de tratamiento de las áreas afectadas por Pluspetrol Norte 

S.A es pertinente y viable. Por otro lado, Pluspetrol argumenta que el caso objeto 

del procedimiento sancionador se encuentra a la fecha judicializado ante el 

Tercer Juzgado Contencioso Administrativo Transitorio de Lima, por lo que 

correspondería la inhibición hasta que se resuelva la materia judicial.  

Con fecha 18 de julio del 2012, mediante Resolución Directoral No.189-2012-

OEFA-/DFSAI, la Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos, 

le impuso una multa de 8,047.41 UIT a Pluspetrol por la infracción de “Incumplir 

con el Plan Ambiental Complementario del Lote 8, ya que no culminó con las 

actividades de remediación de los sitios contaminados con hidrocarburos en la 

Batería 3- Sitio 1 y 3, Batería 3- Sitio 4 y Batería 3- Sitio 5, ubicados en el 

yacimiento de Yanayacu, dentro de los plazos aprobados”.  

Con fecha 07 de agosto del 2012, mediante escrito de registro No.2021-E01-

017141, Pluspetrol interpuso recurso de apelación contra la Resolución 

Directoral No.189-2012-OEFA-/DFSAI. Dicho recurso fue complementado con 

los escritos No.2012-E01-023080 y No. 2012-E01-027071 de fechas 26 de 

octubre y 12 de diciembre del 2012 respectivamente. Así, señaló entre sus 

argumentos que la multa iba en contra del principio de razonabilidad. También 

indicó que no se ha tomado en consideración la existencia de un litigio pendiente 

en el ámbito jurisdiccional que es cercano al caso en cuestión. Asimismo, indica 

que no se ha tomado en consideración la imposibilidad de realizar las medidas 

señaladas en el PAC. 
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Con fecha 16 de octubre del 2012, mediante sentencia del Expediente No.04299-

2010-0-1801-JR-CA-03, el Tercer Juzgado Transitorio Especializado en lo 

Contencioso Administrativo de Lima, declaró la nulidad de la Resolución Vice 

Ministerial No.026-2010-MEM/VME, ordenando que la entidad demandada 

cumpla con dejar en suspenso cualquier consecuencia producto de la 

inejecutoriedad del PAC en tanto no se emita un nuevo pronunciamiento 

administrativo.  

Con fecha 18 de diciembre del 2012, se llevó a cabo el Informe Oral en el PAS, 

en el cual Pluspetrol señaló que si bien la fecha del vencimiento del PAC era el 

17 de mayo del 2009, todavía se contaba con un plazo adicional de 06 meses 

para el cumplimiento del mismo.  

Por último, con fecha 08 de enero del 2013, se emitió la Resolución No.006-

2013-OEFA/TFA, en la cual se declara infundada la apelación de Pluspetrol 

sobre la Resolución Directoral No. 189-2012-OEFA/DFSAI, bajo los siguientes 

argumentos:  

1. Pluspetrol tuvo la oportunidad de solicitar y adoptar las medidas 

necesarias para resguardar la regeneración natural del ambiente, al 

mismo tiempo que cumplía con los compromisos señalados en el PAC; 

sin embargo, solicitó el cambio de forma inoportuna y después del 

incumplimiento. 

 

2. No existe un deber de inhibirse del proceso debido a que el PAS versa 

sobre el incumplimiento de Pluspetrol de los compromisos ambientales 

señalados en el PAC, siendo que el proceso contencioso administrativo 

no cuestiona dicho incumplimiento. 

 

3. La Administración Pública cuenta con un nivel de discrecionalidad para 

establecer el monto de la multa, dentro de los rangos mínimos y máximos. 

Por ello, en el presente caso, se ha hecho uso de tal discrecionalidad 

dentro de los parámetros del principio de razonabilidad. 
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III. IDENTIFICACIÓN DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS 

JURÍDICOS 

 

3.1 Problema principal 

Problema Principal:  

¿La decisión tomada por el Tribunal de Fiscalización Ambiental de 

resolver el caso e imponer una multa de 8,047.41 UIT contraviene 

principios ambientales (en la obligación del cumplimiento del PAC) y 

procedimentales (derecho de defensa y principio de debida motivación 

en la imposición de la multa); así como, el deber de inhibición frente a 

un conflicto jurisdiccional? 

 

3.2 Problemas secundarios  

 

Problema secundario 1:  

¿La decisión de sancionar a Pluspetrol por el presunto incumplimiento 

del Plan Ambiental Complementario contravendría la normativa 

ambiental y los principios de prevención ambiental y de no regresión 

ambiental? 

 

1.1. ¿La recuperación natural del área impactada impide el 

cumplimiento del Plan Ambiental Complementario?  

 

1.2. ¿Va en contra de los principios ambientales la insistencia de la 

Administración Pública en llevar a cabo las medidas de 

remediación del PAC? 

 

1.3. ¿El cumplimento de las medidas de remediación del Plan 

Ambiental Complementario contraviene la normativa de 

hidrocarburos y áreas naturales protegidas? 

 

Problema secundario 2: 
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¿La resolución del Tribunal de Fiscalización Ambiental contraviene el 

Artículo 13 del TUO de la Ley del Poder Judicial y el Artículo 64 de la Ley 

del Procedimiento Administrativo General?   

 

2.1. ¿El proceso contencioso administrativo contra la Resolución 

Viceministerial No.026-2010-MEM/VME se encontraba relacionado 

con la apelación administrativa presentada ante el Tribunal de 

Fiscalización Ambiental? 

 

2.2. ¿El Oefa y el Tribunal de Fiscalización Ambiental debieron inhibirse 

del Procedimiento Administrativo Sancionador? 

 

Problema secundario 3: 

¿La sanción emitida en el Procedimiento Administrativo Sancionador 

contravino el derecho de defensa el principio de debida motivación? 

 

3.1. ¿La fórmula utilizada para el cálculo de multa contravino el derecho 

de defensa y el principio de debida motivación? 

 

IV. POSICIÓN DEL CANDIDATO/A 

 

4.1 Respuestas preliminares a los problemas principal y 

secundarios 

 

Sobre las respuestas preliminares a los problemas, se procederá a responder 

cada problema a fin de explayar la posición de este informe sobre cada punto. 

Para ello se plantearon tres problemas secundarios, siendo el primer problema 

secundario si el cumplimiento del Plan Ambiental Complementario contraviene 

los principios de prevención ambiental y principio de no regresión ambiental. 

Sobre ello, sí se han incumplido estos principios, debido a que se le obliga a 

Pluspetrol a cumplir con unas medidas de remediación pese a que estas medidas 

pueden ser dañinas para el medio ambiente. Asimismo, sí se contraviene la 

normativa de hidrocarburos y áreas naturales protegidas, debido a que estas se 
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basan en los principios ambientales antes mencionados y señalan que debe 

primar el cuidado del medio ambiente. 

En segundo lugar, se cuestiona si el proceso contencioso administrativo contra 

la Resolución Viceministerial No.026-2010-MEM/VME se encontraba 

relacionado con la apelación administrativa presentada ante el TFA, para ello 

este informe jurídico responde que sí ya que los dos resuelven la controversia 

sobre el incumplimiento del PAC, siendo que en el caso del proceso contencioso 

administrativo se añadió también la aprobación de las nuevas medidas. 

Asimismo, este informe se pregunta si el TFA debió inhibirse del PAS. Sobre ello, 

sí debió inhibirse, debido a que la sentencia del proceso contencioso 

administrativo señala explícitamente que debían suspenderse todos los 

procedimientos que fueran consecuencia del incumplimiento del PAC. 

En tercer lugar, se encuentra el problema secundario sobre si la multa emitida 

en el PAS contravino el principio de debida motivación, así como el derecho a la 

defensa. La opinión de este informe es que la multa sí se encontraba dentro de 

los límites de la discrecionalidad administrativa, la cual le da a la administración 

la opción de aplicar una fórmula razonable a fin de calcular el monto de la 

sanción. 

4.2 Posición individual sobre el fallo de la resolución  

 

El fallo de la resolución indica que se debe declarar infundado el recurso de 

apelación presentado por Pluspetrol y dispone una multa de 8,047.41 UITs. Al 

respecto, no me encuentro de acuerdo con el primer apartado del fallo, siendo 

que el tribunal debió inhibirse del procedimiento. Por otro lado, si el PAS hubiera 

sido realizado conforme a la normativa, sí me encontraría de acuerdo con la 

multa presentada en cuanto se encuentra dentro de los límites de la 

discrecionalidad administrativa.  

 

V. ANÁLISIS DE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS  
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Problema Principal: ¿La decisión tomada por el Tribunal de Fiscalización 

Ambiental de resolver el caso e imponer una multa de 8,047.41 UIT 

contraviene principios ambientales (en la obligación del cumplimiento del 

PAC) y procedimentales (derecho de defensa y principio de debida 

motivación en la imposición de la multa); así como, el deber de inhibición 

frente a un conflicto jurisdiccional? 

 

El problema principal planteado en el presente informe jurídico será abordado a 

través de tres preguntas claves que involucran el control jurisdiccional de la 

Administración Pública mediante el Artículo 64 de la LPAG y el Artículo 13 del 

TUO de la Ley de Poder Judicial; la aplicación de principios ambientales en el 

cumplimiento de las medidas del PAC frente a la regeneración natural del suelo 

y, la observancia del principio de debida motivación y el derecho de defensa en 

la valoración de la cuantía de la multa impuesta.  

Problema secundario 1: ¿La decisión de sancionar a Pluspetrol por el 

presunto incumplimiento del Plan Ambiental Complementario 

contravendría la normativa ambiental y los principios de prevención 

ambiental, precautorio y de no regresión ambiental? 

 

En este apartado, es importante analizar la vulneración de los principios 

ambientales y la normativa ambiental específica aplicable al caso. Esto se debe 

a que las medidas de remediación de suelos en el yacimiento Yanayacu podrían 

dañar el medio ambiente, lo que las hace inejecutables. Aún así, y a pesar de 

contar con una sentencia judicial favorable, la Administración Pública, 

representada por el TFA, sancionó a Pluspetrol por no cumplir con estas 

medidas, insistiendo en su implementación, incluso cuando podría resultar en la 

perturbación de un área natural protegida. 

Para abordar el problema secundario mencionado, este informe jurídico 

responderá tres preguntas clave: primero, si la recuperación natural del área 

impactada impide el cumplimiento del PAC; segundo, si el cumplimiento del PAC 

contraviene la normativa de hidrocarburos y áreas naturales protegidas; tercero, 

si va en contra de los principios ambientales la insistencia de la Administración 

Pública en llevar a cabo las medidas de remediación del PAC. 
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1.1. ¿La recuperación natural del área impactada impide el cumplimiento 

del Plan Ambiental Complementario?  

 

Este informe jurídico considera que la regeneración natural del área impactada 

sí impide el cumplimiento del PAC, ello debido a que las medidas de remediación 

de suelo ya no se ajustaban a la realidad, siendo que el ejecutarlas dañaría la 

recuperación propia del suelo en el yacimiento Yanayacu. 

Así, es importante recordar que las medidas de remediación tienen 15 años de 

antigüedad, siendo que en el momento de la creación del PAC, no se 

consideraba necesario hacer un cambio en las medidas establecidas 

anteriormente en el Plan de Manejo Ambiental (PAMA), ya que la condición de 

los suelos en el yacimiento no había cambiado significativamente. 

Sin embargo, con el paso de los años, el suelo del yacimiento comenzó a 

regenerarse naturalmente adaptándose los antiguos derrames de petróleo, por 

lo que las medidas establecidas en el PAC ya no eran viables. Debido a ello, 

Pluspetrol solicitó que se declaren inejecutables las medidas de remediación y 

se apruebe un nuevo Plan de Manejo Ambiental, que les permitiría realizar una 

mejor labor conforme al medio ambiente. 

Para ello, también contrataron a la Consultora ERM a fin de que evalúe la 

situación en la que se encontraba actualmente el yacimiento Yanayacu y 

proponga las mejores medidas salvaguardando la preservación del área natural.  

De esta manera, las medidas aprobadas por el PAC eran la limpieza y 

recolección del crudo, el retiro del terreno contaminado y el resembrar solamente 

terrenos que están definidos para el abandono de operaciones. Sin embargo, la 

Consultora ERM propone una remediación y extracción mejoradas por calor, 

biorremediación in situ, fitorremediación, encapsulamiento y recuperación 

natural monitoreada. 

Estas nuevas medidas tienen su justificación en que dentro del humedal 

comenzaron a crecer plantas, tales como las aneas o totoras, que son resistentes 

al petróleo. Por ello, la flora estaba en un proceso de recuperación del área 

impactada y, por lo tanto, ya no era necesario el retiro del hidrocarburo restante, 

en cuanto las plantas se encargarían del mismo. 
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Aún así, el MINEM no declaró inejecutables las medidas y tampoco aprobó el 

nuevo Plan de Manejo Ambiental, dejando indefensa la zona del yacimiento 

Yanayacu mientras se resolvía la controversia; siendo que al finalizar la misma, 

el Tercer Juzgado Contencioso Administrativo Transitorio de Lima declara 

fundada la pretensión de Pluspetrol, siendo que efectivamente las medidas 

aprobadas por el PAC no eran ejecutables.  

De esta manera, se puede concluir que la recuperación natural de la zona sí 

impedía el debido cumplimiento de las actividades aprobadas por el PAC, en 

cuanto las medidas planteadas anteriormente sugerían la remoción del suelo, lo 

cual sería sumamente intrusivo para la flora que ha venido adaptándose a la 

exposición del petróleo. Debido a ello, Pluspetrol no podría ejecutar estas 

medidas sin crear consecuencias negativas para esta área, siendo que 

contravendría la normativa ambiental y los principios ambientales.  

1.2. ¿Va en contra de los principios ambientales la insistencia de la 

Administración Pública en llevar a cabo las medidas de remediación 

del PAC? 

 

Esta pregunta permite analizar dos principios ambientales que se encuentran 

sumamente vinculados al caso en concreto: el principio de prevención y principio 

de no regresión ambiental 

En primer lugar, el principio de prevención se encuentra en el Artículo VI de la 

Ley General del Ambiente, Ley 28611 (2005); en adelante LGA, estableciendo lo 

siguiente: “La gestión ambiental tiene como objetivos prioritarios prevenir, vigilar 

y evitar la degradación ambiental. Cuando no sea posible eliminar las causas 

que la generan, se adoptan las medidas de mitigación, recuperación, 

restauración o eventual compensación, que correspondan.”  

Así, se señala que los agentes ambientales, los cuales incluyen a las empresas 

que realizan actividades productivas, deben prevenir y evitar la degradación 

ambiental. En el presente caso, Pluspetrol no llevó a cabo las medidas de 

remediación debido a que estas representaban un gran riesgo ambiental que 

debía ser evitado, cumpliendo así con el principio establecido en la LGA. 
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Sin embargo, el TFA no consideró los esfuerzos del administrado por prevenir 

daños ambientales, sancionándolo de igual manera por el incumplimiento de 

estas medidas perjudiciales para el yacimiento Yanayacu. 

Por otro lado, dentro del principio de prevención se identifican tres elementos: 

debida diligencia, riesgo cierto e inexistencia del daño; para determinar si 

Pluspetrol cumplía con este principio, es necesario analizar los elementos 

citados. Primero, la debida diligencia "(...) exige proceder de acuerdo con el 

reglamento, conforme a lo establecido en el instrumento autorizatorio que, previo 

al desarrollo de la actividad, debió obtener el sujeto a quien hemos venido 

llamando 'dueño del proyecto'" (García, 2020, p.128). Así, Pluspetrol cumple con 

la debida diligencia al proceder según las normas ambientales y su PAC; sin 

embargo, también demuestra diligencia al investigar si dicho instrumento de 

gestión ambiental se ajusta a las nuevas situaciones de regeneración ocurridas 

en el yacimiento Yanayacu. Dado que ya no se enfrentaba a la misma situación 

que cuando se realizó el PAC, decide elaborar un instrumento correctivo. 

Segundo, en cuanto al riesgo cierto, García (2020) señala que se refiere a "un 

grado alto o suficiente de conocimiento que permite tomar medidas que, en el 

escenario técnico o científico, se entienden mayoritariamente como las 

adecuadas para atender las consecuencias perjudiciales no ambicionadas" 

(p.131). En este caso, Pluspetrol argumenta que existía un riesgo cierto en 

cuanto a que las medidas de remediación podrían obstaculizar la propia 

regeneración natural de las zonas afectadas. Por lo tanto, enviaron un nuevo 

plan al MINEM con el fin de proponer nuevas formas de remediación más 

acordes al nuevo escenario. 

Tercero, sobre la inexistencia del daño es de advertirse que “lo que se pretende 

es impedir con las medidas de manejo del riesgo que el evento negativo llegue 

a suceder” (García, 2020, p.132). Sobre ello, no cabe dentro del principio de 

prevención un daño ya existente, en cuanto lo que se busca es evitar posibles 

daños y las consecuencias de los mismos. Así, Pluspetrol reconoció el posible 

daño a tiempo, por lo que no realizó las medidas de remediación señaladas por 

el PAC a fin de proteger el yacimiento.  
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De esta manera, es de importancia resaltar que Pluspetrol tenía la obligación de 

remediar cualquier daño existente en la zona, siendo que en ningún momento se 

niega dicha responsabilidad. Sin embargo, las medidas de remediación deben 

ser ejecutadas diligentemente, dentro del principio de prevención ambiental. Así, 

en el presente caso las medidas planteadas inicialmente podían causar 

consecuencias negativas que el administrado advirtió, y es debido a ello que 

propuso un cambio.  

Por ello, Pluspetrol actuó conforme al principio de prevención señalado en la 

LGA. Aun así, la Administración Pública insistió en sancionar a Pluspetrol por no 

cumplir medidas que eran inejecutables y que vulneraban el principio de 

prevención ambiental. Siendo así, el TFA no aplicó este principio ambiental en el 

citado caso, ignorando que no era posible el cumplimiento de estas medidas. 

En segundo lugar, sobre el principio de no regresión ambiental, es de señalar 

que no se encuentra explícitamente regulado por nuestra legislación actual; sin 

embargo, se ha podido dilucidar del Acuerdo para la Promoción del Comercio 

entre Perú y Estados Unidos. Asimismo, según Peña (2015) “La principal 

obligación que conlleva su correcta aplicación es la de no retroceder, no afectar 

los umbrales y estándares de protección ambiental ya adquiridos, no derogar o 

modificar normativa vigente en la medida que esto conlleve disminuir, 

menoscabar o de cualquier forma afectar negativamente el nivel actual de 

protección.” (p.12). 

Según esto, el presente informe coincide con la postura de Peña en cuanto a 

que una medida es regresiva si disminuye el nivel de protección del medio 

ambiente que ya se había alcanzado. Así, Pluspetrol respeta este principio 

porque el PAC se diseñó con el propósito de prevenir y remediar posibles daños 

ambientales. Sin embargo, con el tiempo, las medidas ambientales requeridas 

ya no podían cumplir con esa función, volviéndose inejecutables.  

Por lo tanto, aplicar un instrumento que ya no cumple su función, implicaría un 

retroceso en la protección ambiental y la vulneración del principio de no regresión 

ambiental. Debido a ello, que el administrado no ejecuta las medidas señaladas 

en el PAC y decide corregirlas para garantizar una mejor remediación. 



22 
 

Por ello, la insistencia de la Administración Pública de sancionar a Pluspetrol 

fomenta el cumplimiento de medidas negativas para el ambiente y desconoce el 

principio de no regresión ambiental.  

En conclusión, se observa que Pluspetrol ha cumplido con los principios 

ambientales establecidos, priorizando el cumplimiento del PAC siempre y 

cuando este siga su función de proteger el ambiente. Por lo tanto, la insistencia 

de la Administración Pública en sancionar el incumplimiento de medidas 

perjudiciales va en contra de los principios ambientales, como el de prevención 

y no regresión ambiental. 

1.3. ¿El cumplimento de las medidas de remediación del Plan Ambiental 

Complementario contraviene la normativa de hidrocarburos y áreas 

naturales protegidas?  

 

Consideramos que el cumplimiento de las medidas de remediación del PAC 

contraviene la normativa de hidrocarburos y áreas naturales protegidas, siendo 

que ambas se encuentran orientadas a la protección del medio ambiente. Así, 

estas medidas se consideran inejecutables debido al daño que causarían al 

yacimiento Yanayacu, que se encuentra dentro de la Reserva Nacional Pacaya 

Samiria. 

En primer lugar, se encuentra el Decreto Supremo No. 015-2006-EM, 

Reglamento de Protección Ambiental para las Actividades de Hidrocarburos 

(2006), la cual se encontraba vigente en ese momento. Según ello, el Artículo II 

del Título Preliminar señala el ya conocido principio de prevención, según el cual 

se deben evaluar los posibles impactos ambientales a fin de implementar 

acciones de forma adecuada y oportuna para eliminar posibles daños 

ambientales.  

De esta manera, como se mencionó anteriormente, Pluspetrol cumple con este 

deber al evaluar los nuevos impactos ambientales y diseñar un plan correctivo 

para abordarlos. En la misma línea, la remediación de suelos propuesta en el 

PAC no sería oportuna ni adecuada. No sería oportuna porque las medidas de 

remediación fueron diseñadas hace 15 años, siendo que con el tiempo el suelo 

ha experimentado cambios que requieren nuevas medidas. Tampoco sería 

adecuada porque ya no se ajusta a las nuevas circunstancias del suelo, en 
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cuanto la totora y aneas que crecieron en el humedal adaptaron el ecosistema 

para que se vuelva resistente al petróleo; por lo que removerlas solo 

obstaculizaría este nuevo proceso natural.   

Asimismo, el Artículo 1 señala que el objetivo de la gestión ambiental es prevenir, 

controlar, mitigar y remediar impactos negativos derivados de actividades como 

la explotación, exploración, almacenamiento, entre otras. Por lo tanto, cumplir 

con las medidas de remediación señaladas vulneraría este artículo, ya que el 

PAC tiene la función de prevenir impactos negativos y no de crearlos. Esto 

ocurriría si se aplicara una remediación incorrecta en lugar de seguir el plan 

correctivo presentado por Pluspetrol. Por ello, carece de sentido que la 

Administración Pública insista en el cumplimiento de estas medidas y sancione 

al administrado por seguir la ley ambiental, protegiendo así la reserva nacional 

que se encontraba en riesgo en el territorio. 

Por otro lado, el Artículo 3 indica que los titulares de las actividades de 

explotación son responsables de los impactos ambientales provocados en las 

zonas. En este sentido, si Pluspetrol decidiera cumplir con las medidas del PAC 

tal como están establecidas, podría enfrentarse a una responsabilidad 

administrativa debido a la afectación del yacimiento Yanayacu. Esto se debe a 

que obstaculizaría la regeneración natural del suelo y no estaría velando por la 

seguridad del ambiente. Por lo tanto, es válido preguntarse: ¿qué es más 

importante, la formalidad o la protección del medio ambiente? Al parecer, para el 

Oefa, especialmente el TFA, es más importante cumplir con las formalidades del 

PAC, incluso cuando esto resulte en el daño del área protegida, que es 

precisamente el propósito que esta entidad se encarga de tutelar. 

En segundo lugar, el Decreto Supremo No. 038-2001-AG, Reglamento de la Ley 

de Áreas Naturales Protegidas (2001), señala en su Artículo 88 que “(...) el 

Estado debe evitar cualquier riesgo o peligro que amenace la permanencia y 

dinámica natural a largo plazo de los ecosistemas implicados”. Entonces, la 

regeneración natural de los suelos es una dinámica que se ha presentado a lo 

largo del tiempo en el que Pluspetrol tenía a su cargo la concesión. Por lo tanto, 

carece de sentido que la Administración Pública sancione al administrado por 

cumplir con su deber de adecuarse a las nuevas necesidades del área natural 

protegida.  
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Así también, el Sernanp, como máxima autoridad en el ámbito de Áreas 

Naturales Protegidas, emitió una Opinión Técnica afirmando que las medidas 

señaladas en el PAC son inejecutables debido a sus impactos negativos en el 

área, y recomienda que se asegure la continuidad de los procesos ecológicos y 

evolutivos que se encuentran en la zona.  

Sin embargo, el Oefa descarta completamente la citada opinión técnica bajo el 

argumento de que según el Artículo 116.1 y 116.2 el Sernanp ya no se encuentra 

en el momento adecuado para emitir su opinión sobre un Instrumento de Gestión 

Ambiental ya aprobado. 

No nos encontramos conforme con este argumento, debido a que esta Opinión 

Técnica encuentra su base legal en el Artículo 116.3 literal b y c (2001), como se 

señala a continuación: 

b) Las actividades propias de la operación, tales como el ingreso de 

personal, y el transporte de sustancias peligrosas, explosivos, entre otras 

que se realicen al interior de un Área Natural Protegida de administración 

nacional, y/o de su Zona de Amortiguamiento, o al interior de un Área de 

Conservación Regional, deberán ser previamente comunicadas y 

coordinadas con las Jefaturas de las Áreas Naturales Protegidas, o con la 

Dirección de Gestión de las Áreas Naturales Protegidas - DGANP, según 

corresponda, a fin de tomar las medidas que el caso amerite. 

c) Los informes de las actividades inherentes a la fiscalización y control, 

realizadas por las entidades competentes, deberán ser remitidos por las 

mismas en copia al Sernanp. 

Así, las medidas de remediación señaladas en el PAC involucran técnicas de 

tratamiento vinculadas al retiro de los componentes tóxicos del suelo; lo que en 

consecuencia significa el ingreso de personal y el transporte de sustancias 

peligrosas. Por ello, el Sernanp sí tenía la potestad de emitir opinión sobre las 

medidas de remediación, señalando que no correspondía su ejecución frente a 

la situación en la que se encontraba el yacimiento Yanayacu.  

En conclusión, la Administración Pública estaría infringiendo la normativa de 

hidrocarburos y áreas naturales protegidas al sancionar a Pluspetrol por el 
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incumplimiento de medidas de remediación que son inejecutables y contrarias a 

la ley, ya que podrían causar daño al medio ambiente. Además, el administrado 

cumplió con su deber de proteger el medio ambiente al abstenerse de ejecutar 

estas medidas y solicitar la aprobación de un instrumento correctivo que le 

permita llevar a cabo la remediación de manera adecuada, considerando la 

nueva situación. 

Problema secundario 2: ¿La resolución del Tribunal de Fiscalización 

Ambiental contraviene el Artículo 13 del TUO de la Ley del Poder Judicial y 

el Artículo 64 de la Ley del Procedimiento Administrativo General?  

 

El control jurisdiccional de la Administración Pública se encuentra normado por 

el Artículo 148 de la Constitución Política del Perú, el cual señala que las 

resoluciones administrativas que ponen fin al procedimiento administrativos son 

susceptibles de ser impugnadas mediante proceso contencioso administrativo.  

También, Danós (s/f) señala que este proceso es una garantía constitucional del 

Estado de Derecho, que permite controlar la actuación de la Administración 

Pública dentro de los límites de su marco normativo, incluyendo la Constitución, 

las leyes y los reglamentos; siendo posible impugnar judicialmente aquellos 

actos que son opuestos al Derecho (p.322). Por ello, el proceso contencioso 

administrativo se entiende como un medio constitucional para el control 

jurisdiccional de la Administración Pública a través de la impugnación de sus 

resoluciones.   

En la misma línea, el Artículo 13 del TUO de la Ley del Poder Judicial (1993) 

establece que, en caso de que exista una cuestión contenciosa en un 

procedimiento administrativo y sea necesario el pronunciamiento del Poder 

Judicial para resolver la controversia, la Administración Pública deberá 

suspender el procedimiento a la espera de la sentencia judicial.  

Igualmente, el Artículo 64 de la LPAG (2001), ahora Artículo 75 del TUO de la 

LPAG, regula el conflicto con la función jurisdiccional, señalando que, si durante 

el desarrollo de un procedimiento administrativo, la autoridad administrativa se 

entera de la existencia de una controversia judicial relacionada con el 

procedimiento, deberá inhibirse de conocer el caso. 
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Para abordar el problema secundario mencionado, este informe jurídico 

responderá dos preguntas clave: primero, si existe una posible relación entre el 

proceso contencioso administrativo contra la Resolución Viceministerial No.026-

2010-MEM/VME y el PAS; segundo, si esta podría generar la inhibición del Oefa 

y el TFA para pronunciarse sobre el caso.  

2.1. ¿El proceso contencioso administrativo contra la Resolución 

Viceministerial No.026-2010-MEM/VME se encontraba relacionado con 

la apelación administrativa presentada ante el Tribunal de 

Fiscalización Ambiental? 

 

A fin de responder la pregunta, es importante volver a repasar los 

acontecimientos que desencadenan el proceso contencioso administrativo se 

remontan al 21 de mayo del 2009, cuando Pluspetrol solicita la declaración de 

inejecución de las medidas de remediación de suelos establecidas en el PAC y 

propone la aprobación de un nuevo Plan de Manejo Ambiental. Sin embargo, 

mediante Oficio No.3430-2009-MEM/AAE, fechado el 03 de diciembre del 2009, 

la Dirección General de Asuntos Ambientales resuelve que no procede declarar 

la inejecutoriedad de las dichas medidas, por ser un compromiso asumido en el 

PAC, y además, no aprueba el plan propuesto por Pluspetrol. 

Así pues, Pluspetrol presenta un recurso de apelación contra el Oficio No.3430-

2009-MEM/AAE, pero este es declarado infundado mediante la Resolución 

Viceministerial No.026-2010-MEM/VME, con fecha del 16 de marzo de 2010. Por 

consiguiente, Pluspetrol demanda al Ministerio de Energía y Minas, solicitando 

que se declare nula la mencionada resolución, argumentando que esta omite las 

circunstancias que respaldan la inejecución del PAC y sostiene que la protección 

del medio ambiente debe prevalecer sobre los formalismos derivados del PAC. 

Por ello, con fecha 16 de octubre del 2012, el Tercer Juzgado Transitorio 

Especializado en lo Contencioso Administrativo de Lima, declaró la nulidad de la 

Resolución Vice Ministerial No.026-2010-MEM/VME y ordenó al MINEM lo 

siguiente: 
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a) Que en el plazo de treinta días hábiles la entidad demandada cumpla con 

emitir un nuevo pronunciamiento administrativo teniendo en consideración 

la opinión técnica del SERNANP 

b) Que cumpla con dejar en suspenso cualquier consecuencia producto de 

la inejecutoriedad del PAC hasta que no se emita nuevo pronunciamiento 

administrativo 

c) Que se cumpla con ese mismo plazo para evaluar la procedencia de las 

medidas sustitutorias de remediación de suelos.  

 

Por otro lado, el PAS se inicia el 30 de diciembre de 2010, cuando Pluspetrol 

recibe la notificación del Informe Técnico Sancionatorio No.171280-2010-

OS/GFHL-UMAL y el inicio del PAS, que indica el incumplimiento de las 

responsabilidades establecidas en el PAC. En respuesta, Pluspetrol presenta 

sus descargos, pero mediante la Resolución Directoral No.189-2012-OEFA-

/DFSAI, con fecha del 18 de julio de 2012, la Dirección de Fiscalización, Sanción 

y Aplicación de Incentivos (DFSAI) le impone una multa de 8,047.41 UIT por la 

infracción de no haber cumplido con el PAC, al no haber completado las 

actividades de remediación de suelos. 

Posteriormente, Pluspetrol interpone un recurso de apelación contra dicha 

resolución el 07 de agosto de 2012, pero este es declarado infundado por el TFA 

el 08 de enero de 2013, mediante la Resolución No.006-2013-OEFA/TFA. 

De esta manera, se puede observar que en ambos procedimientos se discutían 

cuestiones relacionadas con el incumplimiento del PAC debido a la imposibilidad 

de llevar a cabo las medidas de remediación, ya que el yacimiento Yanayacu 

estaba experimentando un proceso de regeneración natural. A pesar de ello, el 

TFA argumentó que no estaban interrelacionados, señalando que en el caso del 

proceso contencioso, se discutía la viabilidad de las medidas de remediación del 

PAC, mientras que en el PAS se abordaba el incumplimiento del compromiso 

ambiental, aspecto que no había sido parte de la controversia en el contencioso. 

Sin embargo, este informe jurídico discrepa con lo expresado por el TFA, ya que 

sí existe una relación explícita entre ambos procedimientos. Esto se evidencia 

no solo porque el Juzgado indica la necesidad de suspender cualquier 
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consecuencia derivada de la inejecución de las medidas del PAC, sino también 

debido a las similitudes entre ambos procesos. 

Así, se puede observar que el inicio del PAS se debe al incumplimiento del PAC 

porque Pluspetrol no llevó a cabo las medidas de remediación de suelos. Sin 

embargo, a lo largo de todo el proceso, el administrado ha argumentado su 

incapacidad para ejecutar estas medidas, ya que podrían resultar en una 

afectación al medio ambiente. Este argumento fue tomado en consideración por 

el Tercer Juzgado Transitorio Especializado, dándole la razón a Pluspetrol, 

siendo que se determinó que no era factible ejecutar el PAC tal como se había 

concebido, especialmente teniendo en cuenta que las medidas de remediación 

tenían 15 años de antigüedad y no se ajustaban a la realidad actual. 

Pese a ello, el TFA argumentó que el compromiso ambiental no ha sido objeto 

de cuestionamiento en el proceso judicial, ignorando por completo la sentencia 

de la Corte Superior de Justicia de Lima. Aun cuando esta última establece que 

la imposibilidad de llevar a cabo las medidas conduce al incumplimiento del PAC, 

es por ello que el juzgado ordena la suspensión de cualquier procedimiento 

derivado de dicho incumplimiento. 

Por consiguiente, se puede apreciar que sí hay una clara relación entre ambos 

procesos que el TFA se niega a reconocer, ello debido a que la imposibilidad de 

ejecutar las medidas de remediación, declarada por sentencia judicial, conlleva 

el incumplimiento del PAC, que el TFA pretende sancionar. De ello, es de 

entenderse que no existe una obligación cuyo incumplimiento debe ser 

sancionado, en cuanto la ejecución de las citadas medidas contravendría 

principios ambientales, normativas ambientales y dañaría el propio yacimiento 

Yanayacu en su calidad de Área Natural Protegida. 

También, el proceso contencioso administrativo y el PAS tienen una clara 

identidad pudiendo observarse que en ambos los sujetos son el administrado y 

la Administración. Sobre la controversia abordada en este informe jurídico, en el 

proceso contencioso administrativo están presentes Pluspetrol y el MINEM, 

mientras que en el PAS están Pluspetrol y OEFA. Aunque pueda parecer que no 

hay una identidad de sujetos, es importante recordar que el Ministerio de Energía 

y Minas también participó en la evaluación de las medidas del PAC, siendo que 
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al no declararlas inejecutables, se llevó a cabo la sanción establecida por el 

OEFA por el incumplimiento de las mismas. Por lo tanto, como representante de 

la Administración en materia ambiental, sí existe una relación con el PAS, lo que 

lleva a concluir que efectivamente hay una relación de sujetos. 

Por otro lado, los hechos también se encuentran relacionados, debido a que 

ambos procesos se centran en la inejecutoriedad de las medidas de remediación 

de suelos y la consiguiente sanción por su incumplimiento. De esta manera, el 

proceso contencioso administrativo aborda la imposibilidad de cumplir con 

dichas medidas debido a su potencial impacto negativo en el medio ambiente, 

mientras que el PAS analiza la sanción por el incumplimiento de estas medidas. 

Por lo tanto, existe una relación explícita entre ambos procesos, ya que si las 

medidas del PAC son declaradas como inejecutables, no habría motivo para 

imponer una sanción, y el PAS debería ser archivado. 

Aun así, el TFA decide resolver la controversia sobre el incumplimiento del PAC 

de manera obstinada, a pesar de las órdenes del juzgado y sin esperar la 

resolución del MINEM sobre las nuevas medidas de remediación. 

Asimismo, es de recordar que Pluspetrol advirtió en diversas ocasiones, 

mediante sus descargos y su escrito de apelación, que existía una controversia 

judicial que debía resolverse antes de continuar con el PAS. A pesar de ello, el 

TFA se negó rotundamente a suspender el PAS y decidió continuar con el 

mismo, a pesar de contravenir la normativa vigente. 

Por ello, este informe jurídico no está de acuerdo con la postura del TFA de 

proseguir con el PAS bajo el argumento de que ambos procedimientos no 

estaban relacionados. También, esta clara negativa a reconocer la sentencia de 

la corte se hace más evidente en la Resolución No.006-2013-OEFA/TFA, la cual 

se emitió después de la sentencia favorable del Tercer Juzgado Transitorio 

Especializado a favor de Pluspetrol. 

En este sentido, el TFA estaba al tanto de que, mediante un proceso judicial, se 

había fallado a favor de Pluspetrol respecto a la inviabilidad de ejecutar las 

medidas de remediación y se había ordenado a la administración no continuar 

con un PAS sobre el incumplimiento de dichas medidas. Esto plantea la 
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interrogante: ¿cómo se puede sancionar el incumplimiento de unas medidas que 

ya han sido reconocidas como inejecutables y que vulneran el medio ambiente?  

Por lo tanto, carece de sentido imponer una sanción por el incumplimiento de 

medidas de remediación que ya han sido judicialmente reconocidas como 

inviables. Además, Pluspetrol había solicitado la aprobación de un nuevo Plan 

de Manejo Ambiental, el cual, después de la sentencia, estaba pendiente de 

aprobación por parte del MINEM siendo que en caso de ser aprobado, estas 

nuevas medidas serían de cumplimiento obligatorio. 

Por último, en apoyo a esta postura se encuentra el autor Riestra López (2017), 

quien señala lo siguiente: 

Por tanto, para impedir ese absurdo, no se puede dejar de considerar la 

posibilidad de extensión subjetiva que puede detentar una sentencia 

judicial al pronunciarse sobre la legalidad de un acto que está siendo 

objeto de revisión en otra sede, es decir, que las consecuencias de un 

pronunciamiento judicial se trasladen a situaciones equivalentes que se 

encuentran pendientes de resolución, de modo de dotar a la sentencia de 

la verdadera posibilidad de ejecución que se ve impedida ante la sucesiva 

impugnación relativa del mismo acto. (p.272) 

 

Así, se desprende de la cita anterior que las sentencias judiciales también 

pueden ser efectivamente ejecutadas cuando su decisión se aplica a los 

procedimientos administrativos relacionados con el mismo caso. Por lo tanto, es 

importante considerar el caso de Pluspetrol como ejemplo, donde la sentencia 

de la corte debe ser tenida en cuenta para la resolución del PAS, el cual guarda 

relación y es equivalente al proceso contencioso. 

2.2. ¿El Oefa y el Tribunal de Fiscalización Ambiental debieron inhibirse del 

Procedimiento Administrativo Sancionador? Este extremo debe 

dedicarse a tratar únicamente la inhibición 

 

Ahora bien, este informe jurídico sostiene que el Oefa y, sobretodo, el TFA, 

debieron inhibirse del PAS, para ello es importante examinar la normativa 

correspondiente al Artículo 13 del TUO de la Ley del Poder Judicial y el Artículo 

64 de la LPAG sobre la cuestión contenciosa en un procedimiento administrativo.  
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Asimismo, también se deberá analizar el principio de razonabilidad de la 

Resolución No. 006-2013-OEFA/TFA, dado que la opinión de este informe es 

que no es razonable la insistencia del TFA de obligar el cumplimiento de una 

obligación inejecutable que ha sido resuelta a nivel judicial. 

En esta línea, el Artículo 131 del TUO de la Ley del Poder Judicial aborda la 

cuestión contenciosa en un procedimiento administrativo. En este sentido, 

establece que cuando haya una controversia que requiera una decisión judicial 

previa dentro de un proceso administrativo, y esta controversia deba resolverse 

para que la Administración Pública pueda pronunciarse sobre el asunto en 

trámite, el procedimiento administrativo se suspenderá hasta que el Poder 

Judicial emita un fallo al respecto. 

Así pues, se entiende que debe existir una necesidad objetiva de un 

pronunciamiento judicial previo para poder resolver el asunto planteado ante la 

Administración. Morón Urbina (2001) aborda este tema, indicando que ambos 

procesos deben tener “(...) una relación de interdependencia de modo que lo 

resuelto en la vía judicial sea un supuesto de hecho para la resolución del caso 

administrativo (...) Este elemento es crucial porque nos configura una condición 

de ineludible cumplimiento para la preferencia a favor de la sede judicial (...)” 

(p.536).  

En el caso objeto de este informe, como se ha mencionado anteriormente, la 

imposibilidad de llevar a cabo las medidas de remediación de suelos y la 

infracción resultante por el incumplimiento de estas medidas están claramente 

vinculadas. Por lo que es notorio que el TFA debió cumplir con lo dictado por el 

Artículo 13 antes mencionado, siendo que se debió suspender el PAS y no 

pronunciarse sobre el mismo.  

 
1 Cuestión contenciosa en procedimiento administrativo.  

 
Artículo 13.- Cuando en un procedimiento administrativo surja una cuestión contenciosa, que requiera de 
un pronunciamiento previo, sin el cual no puede ser resuelto el asunto que se tramita ante la administración 
pública, se suspende aquel por la autoridad que conoce del mismo, a fin que el Poder Judicial declare el 
derecho que defina el litigio. Si la autoridad administrativa se niega a suspender el procedimiento, los 
interesados pueden interponer la demanda pertinente ante el Poder Judicial. Si la conducta de la autoridad 
administrativa provoca conflicto, éste se resuelve aplicando las reglas procesales de determinación de 
competencia, en cada caso. 
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Por lo tanto, este informe jurídico concluye que al sancionar a Pluspetrol por el 

incumplimiento de las medidas del PAC, el TFA estaría contraviniendo el Artículo 

13 mencionado anteriormente. 

En la misma línea, el TFA también vulneró el Artículo 642 de la LPAG, el cual 

señala que la Administración Pública deberá inhibirse del procedimiento 

administrativo en caso haya una identidad con el proceso contencioso 

administrativo.  

Sobre ello, ya se ha mencionado que ambos procesos tienen relación en cuanto 

se centran en la posible inejecutoriedad de las medidas de remediación de 

suelos y la consiguiente sanción por su incumplimiento. De esta manera, el 

proceso contencioso administrativo aborda la imposibilidad de cumplir con 

dichas medidas debido a su potencial impacto negativo en el medio ambiente, 

mientras que el PAS analiza la sanción por el incumplimiento de estas medidas. 

Por lo tanto, existe una relación explícita entre ambos procesos, ya que si las 

medidas del PAC son declaradas como inejecutables, no habría motivo para 

imponer una sanción, y el PAS debería ser archivado. 

De la misma manera, el TFA (2021) señala que: “(...)se puede suspender un 

procedimiento administrativo sancionador a pedido de un administrado, siempre 

que la decisión de la Autoridad Administrativa depende directamente de lo que 

debe resolverse en otro proceso” (p.36).  Así, en ambos casos se argumenta que 

las medidas deben ser consideradas inejecutables y, en consecuencia, no sería 

apropiado imponer sanciones por su incumplimiento en un PAS. Esta postura se 

refleja también en la sentencia del proceso contencioso administrativo, la cual 

 
2 Artículo 64.- Conflicto con la función jurisdiccional  

 
64.1 Cuando, durante la tramitación de un procedimiento, la autoridad administrativa adquiere 
conocimiento que se está tramitando en sede jurisdiccional una cuestión litigiosa entre dos 
administrados sobre determinadas relaciones de derecho privado que precisen ser esclarecidas 
previamente al pronunciamiento administrativo, solicitará al órgano jurisdiccional comunicación 
sobre las actuaciones realizadas.  
 
64.2 Recibida la comunicación, y sólo si estima que existe estricta identidad de sujetos, hechos 
y fundamentos, la autoridad competente para la resolución del procedimiento podrá determinar 
su inhibición hasta que el órgano jurisdiccional resuelva el litigio. La resolución inhibitoria es 
elevada en consulta al superior jerárquico, si lo hubiere, aun cuando no medie apelación. Si es 
confirmada la resolución inhibitoria es comunicada al Procurador Público correspondiente para 
que, de ser el caso y convenir a los intereses del Estado, se apersone al proceso.  
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declara que las medidas son inejecutables y ordena la suspensión de cualquier 

procedimiento administrativo derivado de su incumplimiento. 

Por lo tanto, este informe jurídico concluye que el TFA también vulneró el Artículo 

64 de la LPAG; por lo que el tribunal debió archivar el PAS y esperar la 

aprobación del Plan de Manejo Ambiental por parte del MINEM.  

En consecuencia, la Resolución No. 006-2013-OEFA/TFA debe ser declarada 

nula, ya que, según el Artículo 103 del Texto Único Ordenado (TUO) de la Ley 

del Procedimiento Administrativo General (LPAG), presenta un vicio de nulidad 

al contravenir "la Constitución, las leyes o las normas reglamentarias". En este 

caso, estaría infringiendo el TUO del Poder Judicial y la LPAG. 

Sin perjuicio de ello, también ha de analizarse si el TFA debió inhibirse, 

considerando que sancionar el incumplimiento de obligaciones ya declaradas 

inejecutables por el Poder Judicial no se ajusta al principio de razonabilidad. 

Sobre ello, el Tribunal Constitucional (2004) señala lo siguiente: 

Por tanto, una decisión razonable en estos casos supone, cuando menos: 

(...) 

b)      La comprensión objetiva y razonable de los hechos que rodean al 

caso, que implica no sólo una contemplación en “abstracto” de los hechos, 

sino su observación en directa relación con sus protagonistas, pues sólo 

así un “hecho” resultará menos o más tolerable, confrontándolo con los 

“antecedentes del servidor”, como ordena la ley en este caso. (s/p) 

Así, a fin de emitir una resolución bajo los parámetros del principio de 

razonabilidad, el TFA debió analizar los hechos no solo en sentido abstracto, 

 
3 Artículo 10.- Causales de nulidad  

 
Son vicios del acto administrativo, que causan su nulidad de pleno derecho, los siguientes:  
1. La contravención a la Constitución, a las leyes o a las normas reglamentarias.  
2. El defecto o la omisión de alguno de sus requisitos de validez, salvo que se presente alguno 
de los supuestos de conservación del acto a que se refiere el artículo 14 
3. Los actos expresos o los que resulten como consecuencia de la aprobación automática o por 
silencio administrativo positivo, por los que se adquiere facultades, o derechos, cuando son 
contrarios al ordenamiento jurídico, o cuando no se cumplen con los requisitos, documentación 
o trámites esenciales para su adquisición.  
4. Los actos administrativos que sean constitutivos de infracción penal, o que se dicten como 
consecuencia de la misma. 
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sino también relacionándolos con el administrado y sus antecedentes. De esta 

manera, pese a que el TFA tenía conocimiento de lo sucedido, decidió no tomar 

en consideración la inejecutabilidad de las medidas, es decir, los hechos del 

caso.  

En la misma línea, Luchetti (2009) indica que: “De ahí que creemos que el 

análisis de la razonabilidad necesariamente deba garantizar que al momento de 

aplicar una decisión administrativa, se evalúe principalmente la debida 

proporción entre los medios a emplear y los fines públicos que deba tutelar, a fin 

de que respondan a lo estrictamente necesario para la satisfacción del cometido 

estatal.” (p. 488). Según ello, la Administración debe tutelar aquello que se 

encuentre estrictamente vinculado a la satisfacción de un bien o fin público, lo 

que conlleva a preguntarse ¿cómo sancionar el incumplimiento de una medida 

que daña el medio ambiente es tutelar un bien público? Por ello, el TFA no estaría 

actuando bajo el principio de razonabilidad debido a que no se encuentra 

tutelando un fin público, sino al contrario, insiste en el cumplimiento de una 

medida que daña el medio ambiente, siendo que este sí es un bien tutelable. 

Así, es de recordar que estas medidas son perjudiciales para el Yacimiento 

Yanayacu, debido a que proponen la remoción de los suelos, aun cuando este 

se está recuperando naturalmente gracias a la flora resistente al petróleo. Por lo 

tanto las medidas de remediación señaladas en el PAC contravienen principios 

y normas ambientales, siendo que la sanción por no ejecutar las mismas no sería 

razonable, en cuanto debe priorizarse la protección del área natural protegida 

por sobre obligaciones inejecutables. 

Por último, es importante señalar que existía un mandato expreso del Poder 

Judicial de no iniciar ningún procedimiento administrativo por el incumplimiento 

de estas medidas. Así, Héctor Lama (2012) señala que: 

Nuestra Constitución Política ha señalado que ninguna autoridad puede 

avocarse a causas pendientes ante el órgano jurisdiccional ni interferir en 

ellas. Indica nuestra carta fundamental que tampoco se puede dejar sin 

efecto resoluciones que han pasado en autoridad de cosa juzgada, toda 

vez que ésta es inmutable (no cambia). Si contiene un mandato éste debe 
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ejecutarse, y si contiene el reconocimiento o declaración de un derecho, 

éste debe respetarse. (p.1) [subrayado es nuestro] 

Por ello, un mandato en una sentencia judicial debe ser ejecutado o exigido a las 

personas o entidades que se encuentren vinculados al mismo. De esta manera, 

el TFA no respetó lo dictaminado por el Poder Judicial, ya que debió haberse 

inhibido de conocer del caso y, en consecuencia, archivarlo.  

Problema secundario 3: ¿La sanción emitida en el Procedimiento 

Administrativo Sancionador contravino el derecho de defensa y el principio 

de debida motivación? 

 

Sin perjuicio de que la resolución del TFA debe ser declarada nula por 

contravenir leyes y principios ambientales. Igualmente, es de importancia 

analizar la sanción emitida por el TFA, ya que se ha realizado el cálculo de la 

misma a través de una fórmula matemática. Sin embargo, se cuestiona si esta 

fórmula contraviene el derecho de defensa y el principio de debida motivación en 

cuanto se presentan escalas y números para la determinación de la multa. 

Preliminarmente, este informe jurídico considera que no se vulneran estos 

derechos ni principios ya que a la Administración Pública se le ha conferido una 

potestad discrecional; siendo que, en este caso, el TFA actúa dentro de los 

límites discrecionales que le permiten individualizar el incumplimiento de una 

obligación y calcular la multa a través de una fórmula compleja que ha sido 

aplicada en el Informe No.040-20212-OEFA/DFSAI/SDSI. 

3.1. ¿La fórmula utilizada para el cálculo de multa contravino el derecho 

de defensa y el principio de debida motivación? 

 

Pluspetrol argumenta que la fórmula utilizada para el cálculo de la multa 

contraviene su derecho de defensa debido a que este se realiza mediante 

fórmulas matemáticas y números que no han sido debidamente motivados, por 

ello no es posible contrargumentar respecto de los mismos. 

Así, el derecho de defensa y el principio de debida motivación se encuentran en 

el numeral 1.2 del Artículo IV del Título Preliminar y el Artículo 230 de la LPAG, 

según los cuales el administrado goza de todos los derechos correspondientes 
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al debido procedimiento, tales como el exponer sus argumentos y obtener una 

decisión motivada.  

También, el Tribunal Constitucional (2004) ha emitido diversas sentencias sobre 

el derecho de defensa, señalando que: “En efecto, el derecho de defensa 

consiste en la facultad de toda persona de contar con el tiempo y los medios 

necesarios para ejercerlo en todo tipo de procesos, incluidos los administrativos; 

lo cual implica, entre otras cosas, que sea informada con anticipación de las 

actuaciones iniciadas en su contra.” (fundamento 5) 

Por ello, para que una sanción administrativa vulnere el derecho a la defensa, 

tendría que no haber sido informada con la anticipación correspondiente, 

obstaculizando al administrado de presentar los recursos necesarios. Sin 

embargo, en el presente caso se puede observar que el administrado ha ejercido 

su derecho, ya que presentó los recursos de reconsideración y apelación 

impugnando la multa.  

Por otro lado, el Tribunal Constitucional (2005) también ha establecido una 

definición sobre el principio de debida motivación, indicando que: “Entre estas 

garantías, el derecho a la motivación de las resoluciones administrativas es de 

especial relevancia. Consiste en el derecho a la certeza, el cual supone la 

garantía de todo administrado a que las sentencias estén motivadas, es decir, 

que exista un razonamiento jurídico explícito entre los hechos y las leyes que se 

aplican.” (fundamento 9) 

Se debe detallar que este derecho también es aplicable a los actos 

administrativos, tales como los informes o las resoluciones emitidas por 

entidades públicas. En el caso particular, la fórmula se aplicó por primera vez en 

el Informe de Cálculo de Multa No. 040-20212-OEFA/DFSAI/SDSI, señalando 

como fórmula la siguiente: 
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Se observa en el informe mencionado que se justificó adecuadamente el uso de 

esta fórmula y sus componentes, incluyendo el beneficio ilícito, la probabilidad 

de detección y los factores de graduación de la sanción. Siendo así, la DFSAI 

explicó el cálculo de cada uno de estos elementos y su aplicación en el caso 

específico. Por lo tanto, la fórmula está debidamente fundamentada, ya que se 

realizó un análisis de los hechos aplicados a la multa. 

Asimismo, el TFA también explicó debidamente la aplicación de la fórmula y los 

números asignados a cada elemento a fin de darle más claridad al administrado. 

Por ello, no es posible argumentar que ha existido una vulneración al principio 

de debida motivación ni al derecho de defensa.  

Sobre el uso de fórmulas matemáticas para calcular la multa en el caso, es de 

importancia señalar la siguiente cita del TFA (2024): 

De esta manera, la Metodología para el Cálculo de Multas tiene como 

propósito que estas sanciones dispuestas por la autoridad administrativa: 

(i) desincentiven la comisión de infracciones a la legislación ambiental; (ii) 

brinden un tratamiento equitativo y razonable a los administrados a través 

del conocimiento público de los criterios objetivos que permiten su 

graduación; y, (iii) contribuyan a garantizar la resolución expeditiva de los 

problemas ambientales que ponen en riesgo el valor de los recursos 

naturales, la protección de la salud y la vida humana. (Fundamento 105) 

Así, el uso de esta metodología tiene como finalidad el de establecer criterios 

uniformes para los administrados; sin embargo, ello no significa que no motivan 

sus decisiones, en cuanto pese a que la Administración se apoya en una fórmula 

matemática, igualmente tiene la obligación de sostener fáctica y legalmente sus 

decisiones, siendo que en el presente caso sí se cumple con estos 

requerimientos, tal como se puede observar del Informe de Cálculo de Multa.   

En la misma línea, Pluspetrol argumentó que esta fórmula no se encuentra 

aprobada por un instrumento legal; sin embargo, es de importancia recordar que 

la Administración Pública tiene cierto nivel de discrecionalidad dentro de su 

potestad sancionadora. Sobre ello concuerda Morón (2001) cuando señala que:  
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(…) la ley autoriza a una autoridad pública la aplicación de sanciones 

administrativas, le apodera de una competencia marcadamente 

discrecional que se trasunta en el margen de apreciación subjetiva que 

tiene para (…) la valoración de las circunstancias agravantes y atenuantes 

alrededor de la infracción y en la elección de la sanción a aplicarse, dentro 

del catálogo de sanciones habilitadas por la normativa. (p.409) 

Por consiguiente, la Administración Pública puede hacer uso de su 

discrecionalidad para determinar cuál será la sanción y el cálculo de la misma 

frente a un incumplimiento, siempre y cuando se rija por los montos mínimos y 

máximos señalados en el numeral 3.4.4. de la Tipificación y Escala de Multas y 

Sanciones de Hidrocarburos contenido en la Tipificación de Infracciones y 

Escales de Multas y Sanciones de Osinergmin, aprobado por Resolución No. 

028-2003-OS/CD.  

En la misma línea, la fórmula antes citada se encuentra conforme al numeral 3 

del Artículo 230 sobre el principio de razonabilidad, el cual señala ciertos criterios 

que deben ser tomados en consideración para determinar la sanción, entre ellos 

se encuentra la gravedad del daño, el beneficio ilícito y las circunstancias de la 

infracción. Debido a que estos elementos se encuentran dentro de la fórmula de 

cálculo, se ha de concluir que el cálculo de la multa se encuentra dentro de los 

parámetros de la razonabilidad. 

Por lo tanto, se concluye que la fórmula escogida para el cálculo de multa no 

vulnera el derecho de defensa ni el principio de debida motivación, ya que la 

potestad discrecional de la Administración Pública le permite escoger el mejor 

método para determinar el monto aplicable, siempre y cuando se encuentre 

dentro del máximo permitido por ley y bajo los criterios del principio de 

razonabilidad. 

 

VI. CONCLUSIONES  

 

En conclusión, este informe jurídico ha logrado abordar de manera efectiva y 

resolver satisfactoriamente tres problemas clave encontrados en la Resolución 

No. 006-2013-OEFA/TFA. En primer lugar, se ha determinado que la 



39 
 

recuperación natural de los suelos impide el cumplimiento de las medidas 

dictadas en el PAC, por lo que la insistencia de sancionar a Pluspetrol por estas 

medidas inejecutables vulnera los principios y normas ambientales  

Así, en lo correspondiente al principio de prevención, Pluspetrol cumplió con los 

tres elementos de la debida diligencia, riesgo cierto y daño inexistente. Sin 

embargo, el TFA no tomó en consideración la posible vulneración de este 

principio, sancionando a Pluspetrol por no realizar medidas de remediación que 

podrían dañar el medio ambiente, el cual es un bien público que la Administración 

se jacta de proteger. 

También, la presente resolución vulnera el principio de no regresión ambiental 

en cuanto pretende sancionar al administrado por no cumplir un instrumento de 

gestión ambiental que, debido al cambio de circunstancias, ya no puede proteger 

el bien tutelado, en este caso el medio ambiente, por lo que el realizar estas 

medidas sería retroceder no solo a una desprotección absoluta sino también a 

fomentar consecuencias dañinas.  

Por otro lado, esta resolución es antijurídica debido a su contravención al 

Reglamento de Protección Ambiental para las Actividades de Hidrocarburos 

porque en caso de que el administrado realizara estas conductas, recaería en 

responsabilidad administrativa por impactos negativos contra el medio ambiente. 

Segundo, contraviene el Reglamento de la Ley de Áreas Naturales Protegidas. 

Primero, porque el TFA no analizó la opinión técnica del Sernanp, la cual era de 

suma importancia para argumentar la inejecutabilidad de las medidas, yendo en 

contra del Artículo 116 del citado reglamento.  

En segundo lugar, el TFA contravino el Artículo 13 del TUO del Poder Judicial y 

el Artículo 64 de la LPAG, al no inhibirse de conocer procesos judiciales 

significativamente relacionados con el PAS. En el caso concreto, existe una clara 

identidad entre el PAS y el proceso contencioso administrativo, ya que ambos 

versan sobre las medidas de remediación del PAC, su inejecutabilidad y su 

incumplimiento. A pesar de esto, el TFA argumentó erróneamente que no existía 

relación entre ambos casos, confirmando indebidamente la responsabilidad 

administrativa de Pluspetrol y omitiendo su deber de archivar el PAS. 
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En tercer lugar, aunque la resolución sea nula por contravenir la normativa, es 

importante aclarar el tema del cálculo de la multa. La controversia radica en el 

uso de una fórmula matemática para determinar la sanción. En este sentido, se 

concluye que la aplicación de esta fórmula no vulnera el principio de debida 

motivación, dado que tanto el Informe de Cálculo de Multa como la resolución 

explican adecuadamente cada elemento utilizado en la fórmula. Además, no se 

vulnera el derecho de defensa, ya que la decisión de utilizar la fórmula fue 

notificada con el tiempo necesario, permitiendo al administrado presentar 

oportunamente sus recursos de impugnación. 

Además, la elección de calcular el monto de la sanción mediante una fórmula 

está dentro de la potestad discrecional de la Administración Pública, la cual 

puede optar por el método más adecuado para determinar una sanción, siempre 

que se mantenga dentro de los límites establecidos por la normativa y el principio 

de razonabilidad. 
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